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RESOLUCIÓN. No. 029 DE 2025 
 

«Por la cual se transfieren recursos a los proyectos y/o trabajos seleccionados en el marco de 
la Resolución No.019 de 2025» 

 

   
 

LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el parágrafo 1 del 

artículo 8 del Acuerdo Distrital 273 de 2007, el Decreto distrital 310 de 2022 y la Resolución 
2589 de 2025 y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 67 de la Constitución Política de Colombia establece que «La educación es un 
derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social». 
 
Que la Ley 115 de 1994 concibe la educación como un proceso de formación permanente, 
personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona 
humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes; y establece las normas generales 
para regular el servicio público de la educación, fundamentándose en los principios de la 
Constitución Política. 
 
Que conforme al artículo 7 de la Ley 715 de 2001 se conciben las competencias del Distrito 
Capital en la educación, las cuales se desarrollan a través del Decreto distrital 310 de 2022, 
cuyo literal a) del artículo 14 establece que son funciones de la Subsecretaría de Integración 
Interinstitucional (SII) «asesorar al Secretario de Educación en la formulación de las políticas, 
planes, programas y proyectos destinados a la integración del sistema educativo distrital y al 
fortalecimiento de las relaciones interinstitucionales, intersectoriales (…) del sector». 
 
Que el artículo 17 del Decreto distrital 310 señala que son funciones de la Dirección de 
Participación y Relaciones Interinstitucionales (DPRI) asesorar a la Subsecretaría de 
Integración Interinstitucional en la formulación de políticas, estrategias, planes, programas y 
proyectos de participación ciudadana, así como diseñar e implementar mecanismos de 
participación ciudadana que permitan fortalecer las organizaciones de la comunidad educativa, 
entre otras. 
 
Que la Subsecretaría de Integración Interinstitucional, a través de la Dirección de Participación 
y Relaciones Interinstitucionales, viene adelantando la implementación del «Programa 
convivencia y salud mental en las comunidades educativas» desarrollado mediante el proyecto 
de inversión 8031 «Implementación del programa de convivencia y salud mental en las 
comunidades educativas y entornos priorizados en Bogotá D.C.», denominado Escuelas con 
Emociones, el cual se enmarca en el programa 16 «atención integral a la primera infancia y la 
educación como potencial del desarrollo humano» del Acuerdo 927 de 2024, que adopta el 
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Plan de Desarrollo Distrital (PDD) «Bogotá Camina Segura», así como en el Plan Sectorial de 
Educación «Una educación que te responde». 
 
Que de acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 8 del Acuerdo Distrital 273 de 2007 del Concejo 
de Bogotá, la Secretaría de Educación del Distrito debe reglamentar el plan de estímulos para 
los Colegios Distritales Oficiales que se destaquen por sus mejores trabajos y/o proyectos. 
 
Que, en desarrollo de esta norma, la Resolución N. 019 de 2025 «Por la cual se reglamenta el 
parágrafo 1 del artículo 8 del Acuerdo Distrital 273 de 2007 relacionado con los estímulos de 
la semana «El Colegio, la Comunidad y la Ciudad» para el año 2025» y su anexo se 
establecieron el alcance del estímulo, los objetivos, las categorías de inscripción, el 
cronograma, la forma de divulgación, las etapas del proceso y los criterios de evaluación. 
 
Que la inscripción a la convocatoria 2025 estuvo disponible hasta el 29 de octubre de 2025 
periodo en el que se postularon 150 propuestas de instituciones educativas distritales de 
dieciocho localidades. De las cuales 80 instituciones educativas distritales aportaron y 
cumplieron con los documentos requeridos: (i) diligenciar el formulario de presentación de la 
propuesta; (ii) cargar el enlace del video de presentación de la propuesta, con una duración 
máxima de tres (03) minutos; y (iii) presentar una carta de aval de la propuesta, firmada por 
el rector de la institución en formato PDF. 
 
Que el 10 de noviembre de 2025 se publicó en la página de la Secretaría de Educación del 
Distrito y en la plataforma Red Académica la lista de las cincuenta (50) instituciones educativas 
distritales que cumplieron con los requisitos y que fueron seleccionadas por el Comité evaluador 
del incentivo «El Colegio, la Comunidad y la Ciudad», las cuales corresponden a quince (15) 
localidades que obtuvieron un puntaje igual o superior a setenta y cinco (75) puntos sobre cien 
(100) puntos posibles. 
 
Que el 14 de noviembre se dio respuesta a las reclamaciones presentadas por las IED que no 
fueron seleccionadas con el fin de poner en conocimiento el puntaje obtenido y el soporte de 
dicha puntuación. 
 
Que, una vez evaluadas las propuestas y resueltas las reclamaciones, el Comité Evaluador del 
incentivo «El Colegio, la Comunidad y la Ciudad» ratificó la evaluación y selección de las 
propuestas presentadas por cincuenta (50) instituciones educativas oficiales que obtuvieron un 
puntaje igual o superior a setenta y cinco (75) puntos. En consecuencia, procede la 
transferencia de los recursos previstos en el parágrafo del artículo 2 de la Resolución 019 de 
2025, con destinación específica para los procesos por los cuales fueron seleccionados, por 
valor de veintisiete millones trescientos setenta y cinco mil pesos ($27.375.000), al Fondo de 
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Servicios Educativos o a la cuenta bancaria asignada para tal efecto en el caso de los colegios 
en administración del servicio educativo. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1. Instituciones Educativas Distritales seleccionadas. Reconózcase y 
otórguese el estímulo «El Colegio, la Comunidad y la Ciudad» a las cincuenta (50) Instituciones 
Educativas Distritales que obtuvieron un puntaje igual o superior a setenta y cinco (75) puntos 
sobre cien (100) puntos: 
 

 LOCALIDAD NOMBRE DE LA IED NOMBRE DEL PROYECTO CATEGORÍA 

1 USAQUÉN COLEGIO NUEVO 
HORIZONTE IED LEO LA VIDA, LEO MIS EMOCIONES. GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 

CONVIVENCIA ESCOLAR 

2 SANTA FE COLEGIO JORGE SOTO DEL 
CORRAL IED 

EL TEJO, LA CIENCIA Y LA 
CONVIVENCIA. UNA INVESTIGACIÓN 
DE ALTO TURMEQUÉ. 

MEMORIAS LOCALES Y 
PATRIMONIO CULTURAL 
DIGITAL 

3 SANTA FE COLEGIO LA GIRALDA IED LA GIRALDA RESPIRA PAZ. GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

4 SANTA FE COLEGIO MANUEL ELKIN 
PATARROYO IED FESTIVAL DE LA CIUDADANÍA. PARTICIPACIÓN SOCIAL DE 

NNJ 

5 SAN 
CRISTÓBAL 

COLEGIO ALEMANIA 
UNIFICADA IED 

“LAS TULPAS COMUNITARIAS”, UN 
ESPACIO DE ENCUENTRO CON 
NOSOTROS. 

PARTICIPACIÓN SOCIAL DE 
NNJ 

6 SAN 
CRISTÓBAL 

COLEGIO FRANCISCO JAVIER 
MATIZ IED 

PEQUEÑAS MANOS, GRANDES 
CAMBIOS. 

PARTICIPACIÓN SOCIAL DE 
NNJ 

7 SAN 
CRISTÓBAL 

COLEGIO JOSÉ ACEVEDO Y 
GÓMEZ IED 

SER ACEVEDISTA (JUSTICIA ESCOLAR 
RESTAURATIVA). 

GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

8 SAN 
CRISTÓBAL 

COLEGIO LA BELLEZA LOS 
LIBERTADORES IED 

CREAMIND MEDIOS ESCOLARES 
BILINGÜES. 

PARTICIPACIÓN SOCIAL DE 
NNJ 

9 SAN 
CRISTÓBAL 

COLEGIO MANUELITA SÁENZ 
IED 

JUGAMOS DIFERENTE: DEPORTE 
PARA LA PAZ Y LA DIVERSIDAD 
CONSTRUYENDO CONVIVENCIA 
ESCOLAR. 

GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

10 SAN 
CRISTÓBAL 

COLEGIO TÉCNICO JOSÉ 
FÉLIX RESTREPO IED GUARDIANES DEL FUCHA. PARTICIPACIÓN SOCIAL DE 

NNJ 

11 USME COLEGIO ATABANZHA IED 
PROYECTO APRENDIZAJES 
PRODUCTIVOS A TRAVÉS DE LA 
COMPRENSIÓN ETNOCULTURAL. 

MEMORIAS LOCALES Y 
PATRIMONIO CULTURAL 
DIGITAL 

12 USME COLEGIO CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO IED 

TEJIENDO CUIDADO: CONVIVENCIA 
DESDE LA ÉTICA DEL CUIDADO Y LA 
DIVERSIDAD. 

GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

13 USME COLEGIO SAN CAYETANO 
IED 

ÉTICA DEL CUIDADO EN LA 
COMUNIDAD DEL COLEGIO SAN 
CAYETANO A TRAVÉS DE LA 
PRÁCTICA DE MINDFULNESS Y EL 
BOTIQUÍN EMOCIONAL. 

GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 
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14 TUNJUELITO 
COLEGIO INSTITUTO 
TÉCNICO INDUSTRIAL 
PILOTO IED 

PALABROTAS: DICCIONARIO DE LA 
CONVIVENCIA Y LA PAZ 

GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

15 BOSA COLEGIO DÉBORA ARANGO  
PÉREZ IED 

HACIENDO FAMILIA CONSTRUIMOS 
PAÍS 

PARTICIPACIÓN SOCIAL DE 
NNJ 

16 BOSA COLEGIO MOTORISTA CED EMISORA ESCOLAR MOTOKIDS GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

17 BOSA COLEGIO ORLANDO HIGUITA 
ROJAS IED 

UBASUKA: CATEDRA 
SENTIPENSANTE, COLECTIVA Y 
DIVERSA 

PARTICIPACIÓN SOCIAL DE 
NNJ 

18 BOSA COLEGIO SAN BERNARDINO 
IED LA BICI-CLASE MOVILIDAD VIAL 

RESPONSABLE E INCLUSIVA 

19 KENNEDY COLEGIO CARLOS ARTURO 
TORRES IED 

TRAZOS DE COMUNIDAD: MURAL 
PARA LA PAZ Y LA SANA 
CONVIVENCIA 

GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

20 KENNEDY COLEGIO CASTILLA IED LIBRARTE PARTICIPACIÓN SOCIAL DE 
NNJ 

21 KENNEDY COLEGIO EL JAPÓN IED 
TR-AME-SE: TRIÁNGULO EDUCATIVO 
PARA TRAYECTORIAS DE VIDA 
SOCIOEMOCIONALES SANAS Y 
COMUNITARIAS 

GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

22 KENNEDY COLEGIO FELIZA BURSZTYN 
IED 

"ANIDANDO" EXPERIENCIAS SENTI-
PENSANTES 

GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

23 KENNEDY COLEGIO FRANCISCO DE  
MIRANDA IED 

UN ENCUENTRO CON MIS 
EMOCIONES 

GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

24 KENNEDY COLEGIO JAIME HERNANDO 
GARZÓN FORERO IED “MALOKA” SANAR PARA RESTAURAR GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 

CONVIVENCIA ESCOLAR 

25 KENNEDY COLEGIO JOHN F. KENNEDY 
IED 

PASOS LABORATORIO HISTÓRICO-
CREATIVO 

MEMORIAS LOCALES Y 
PATRIMONIO CULTURAL 
DIGITAL 

26 KENNEDY COLEGIO MANUEL ZAPATA 
OLIVELLA IED 

PROYECTO CHITE, CONTANDO 
HISTORIAS EN EL TERRITORIO 
ESCOLAR 

PARTICIPACIÓN SOCIAL DE 
NNJ 

27 KENNEDY COLEGIO PROSPERO PINZÓN 
IED 

MEMORIAS QUE CAMINAN POR EL 
AGUA: HISTORIA DE LOS HUMEDALES  

MEMORIAS LOCALES Y 
PATRIMONIO CULTURAL 
DIGITAL 

28 FONTIBÓN COLEGIO ATAHUALPA IED SALA DE DES-CONEXIÓN GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

29 FONTIBÓN COLEGIO PABLO NERUDA 
IED CLUB ARCO PLUS PARTICIPACIÓN SOCIAL DE 

NNJ 

30 ENGATIVÁ 
COLEGIO INSTITUTO 
TÉCNICO DISTRITAL 
REPUBLICA DE GUATEMALA 
IED 

PEDAGOGÍA HERMENÉUTICA DEL 
LUGAR:  ALTERIDAD Y LUGARIDAD EN 
ESPACIO DEL CONFLICTO ARMADO 

PARTICIPACIÓN SOCIAL DE 
NNJ 

31 ENGATIVÁ 
COLEGIO INSTITUTO 
TÉCNICO JUAN DEL CORRAL 
IED 

ME SUMO AL BUEN TRATO GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

32 ENGATIVÁ 
COLEGIO INSTITUTO 
TÉCNICO LAUREANO GÓMEZ 
IED 

CALMA... SOLO SON EMOCIONES GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

33 ENGATIVÁ COLEGIO TOMAS CIPRIANO 
DE MOSQUERA IED 

CON T DE TINGÜA: COMUNICACIÓN, 
ALMA E INNOVACIÓN. 

PARTICIPACIÓN SOCIAL DE 
NNJ 

34 SUBA COLEGIO BILBAO IED LA MATERNIDAD Y PATERNIDAD 
COMO DECISIÓN DE VIDA 

PARTICIPACIÓN SOCIAL DE 
NNJ 
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35 SUBA COLEGIO DELIA ZAPATA 
OLIVELLA IED 

ANIMALES PARA LA PAZ, 
TRASFORMACIÓN DEL TERRITORIO 

PARTICIPACIÓN SOCIAL DE 
NNJ 

36 SUBA COLEGIO EL SALITRE SUBA 
IED 

EMOCIONARTE: TEJIENDO 
BIENESTAR ESCOLAR 

GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

37 SUBA COLEGIO LA GAITANA IED 
GESTORES ESCOLARES DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR - TEJIENDO 
LAZOS DE SANA CONVIVENCIA 

GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

38 SUBA COLEGIO VIRGINIA 
GUTIÉRREZ DE PINEDA IED 

EDUCANDO PARA LA VIDA, LA 
CONVIVENCIA PACÍFICA Y LA 
TRANSFORMACIÓN DEL TERRITORIO 

GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

39 LOS 
MÁRTIRES 

COLEGIO PANAMERICANO 
IED 

DE LA HERIDA AL COLOR: ARTE QUE 
TRANSFORMA LA VIOLENCIA 

GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

40 LOS 
MÁRTIRES 

COLEGIO REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA IED 

CUERPOS QUE HABLAN “TEJIENDO 
ACUERDOS:  ESTRATEGIAS PARA UNA 
CONVIVENCIA ESCOLAR EMPÁTICA Y 
PACÍFICA” 

GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

41 LOS 
MÁRTIRES 

COLEGIO TÉCNICO  
MENORAH IED 

GESTORES EMOCIONALES PARA LA 
SANA CONVIVENCIA 

GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

42 BARRIOS 
UNIDOS 

COLEGIO FRANCISCO 
PRIMERO S.S IED TORNEO DE DEBATE FRANCISCANO PARTICIPACIÓN SOCIAL DE 

NNJ 

43 BARRIOS 
UNIDOS 

COLEGIO REPUBLICA DE  
PANAMÁ IED RINCONES PANAPENSANTES GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 

CONVIVENCIA ESCOLAR 

44 PUENTE 
ARANDA 

COLEGIO TÉCNICO 
BENJAMÍN HERRERA IED 

UNA SANA CONVIVENCIA DESDE EL 
CUIDADO SOCIOEMOCIONAL 

GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

45 CIUDAD 
BOLÍVAR COLEGIO EL ENSUEÑO IED EL ENSUEÑO, LA COMUNIDAD Y LA 

CIUDAD 
GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

46 CIUDAD 
BOLÍVAR 

COLEGIO GIMNASIO SABIO 
CALDAS IED 

PROGRAMA DE DESARROLLO 
SOCIOEMOCIONAL Y DESARROLLO 
DEL CARÁCTER 

GESTIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

47 CIUDAD 
BOLÍVAR 

COLEGIO JOSÉ MARIA 
VARGAS VILA IED 

GUARDIANES ZOOLIDARIOS. 
PROPUESTA PARA LA EDUCACIÓN EN 
CONVIVENCIA RESPONSABLE CON 
ANIMALES Y PARES 

PARTICIPACIÓN SOCIAL DE 
NNJ 

48 CIUDAD 
BOLÍVAR 

COLEGIO REPÚBLICA DE  
MÉXICO IED 

PROYECTO DE RESTAURACIÓN 
ECOLÓGICA - MEANDRO LA LIBÉLULA 

MEMORIAS LOCALES Y 
PATRIMONIO CULTURAL 
DIGITAL 

49 CIUDAD 
BOLÍVAR 

COLEGIO RURAL PASQUILLA 
IED 

AL COLEGIO EN BICI: 
FORTALECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA PARA UNA 
MOVILIDAD RURAL SEGURA 

MOVILIDAD VIAL 
RESPONSABLE E INCLUSIVA 

50 SUMAPAZ COLEGIO CAMPESTRE JAIME 
GARZÓN IED 

BUSCANDO CAMINOS PARA UN 
MEJOR FUTURO 

PARTICIPACIÓN SOCIAL DE 
NNJ 

 
Artículo 2. Valor del estímulo «El Colegio, la Comunidad y la Ciudad». El valor del 
estímulo que se transferirá a cada una de las cincuenta (50) instituciones educativas distritales 
seleccionadas, conforme el proceso de convocatoria dispuesto en la Resolución 019 de 2025, 
será equivalente a veintisiete millones trescientos setenta y cinco mil pesos ($27.375.000,00), 
con destinación específica. 
 
Artículo 3. Transferencia de recursos económicos. Ordénese a la Dirección Financiera de 
la Secretaría de Educación del Distrito efectuar la transferencia de los recursos del proyecto de 
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inversión 8031, denominado «Implementación del programa de convivencia y salud mental en 
las comunidades educativas y entornos priorizados en Bogotá, D.C.», por valor de mil 
trescientos sesenta y ocho millones setecientos cincuenta mil pesos ($1.368.750.000), a las 
cincuenta (50) Instituciones Educativas Distritales a las que se hace referencia en el artículo 
primero de la presente resolución discriminado de la siguiente manera: 
 
Instituciones Educativas Distritales 
 
NO. LOCALIDAD NOMBRE DE LA IED DANE NIT VALOR A 

TRANSFERIR 
1 USAQUÉN COLEGIO NUEVO HORIZONTE (IED) 111001086681 830011856 27.375.000  
2 SANTA FE COLEGIO JORGE SOTO DEL CORRAL (IED) 111001032409 860532537 27.375.000  
3 SANTA FE COLEGIO MANUEL ELKIN PATARROYO (IED) 111001094901 860532489 27.375.000  
4 SAN CRISTÓBAL COLEGIO ALEMANIA UNIFICADA (IED) 111001030864 830070022 27.375.000  
5 SAN CRISTÓBAL COLEGIO FRANCISCO JAVIER MATIZ (IED) 111001018341 830043680 27.375.000  
6 SAN CRISTÓBAL COLEGIO JOSE ACEVEDO Y GOMEZ (IED) 111001014451 830111192 27.375.000  

7 SAN CRISTÓBAL COLEGIO LA BELLEZA LOS LIBERTADORES 
(IED) 111001016004 830079439 

27.375.000  

8 SAN CRISTÓBAL COLEGIO MANUELITA SAENZ (IED) 111001030066 860532518 27.375.000  

9 SAN CRISTÓBAL COLEGIO TECNICO JOSE FELIX RESTREPO 
(IED) 111001035530 860532516 

27.375.000  

10 USME COLEGIO ATABANZHA (IED) 111001046931 830062800 27.375.000  
11 USME COLEGIO CIUDAD DE VILLAVICENCIO (IED) 111001104353 830040577 27.375.000  
12 USME COLEGIO SAN CAYETANO (IED) 111001098833 900826975 27.375.000  

13 TUNJUELITO COLEGIO INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) 111001011011 800029838 

27.375.000  

14 BOSA COLEGIO DEBORA ARANGO PEREZ (IED) 111001107883 900213748 27.375.000  

15 BOSA COLEGIO MOTORISTA (CED) 
111001041599 830039128 

27.375.000  

16 BOSA COLEGIO ORLANDO HIGUITA ROJAS (IED) 111001104302 900174479 27.375.000  
17 BOSA COLEGIO SAN BERNARDINO (IED) 211102000201 830049091 27.375.000  
18 KENNEDY COLEGIO CARLOS ARTURO TORRES (IED) 111001011321 800179768 27.375.000  
19 KENNEDY COLEGIO CASTILLA (IED) 111001076767 830022840 27.375.000  
20 KENNEDY COLEGIO EL JAPON (IED) 111001012360 830015178 27.375.000  
21 KENNEDY COLEGIO FELIZA BURSZTYN (IED) 111001801241 901794074 27.375.000  
22 KENNEDY COLEGIO FRANCISCO DE MIRANDA (IED) 111001014974 830026578 27.375.000  
23 KENNEDY COLEGIO JOHN F. KENNEDY (IED) 111001026964 899999732 27.375.000  
24 KENNEDY COLEGIO MANUEL ZAPATA OLIVELLA (IED) 111001033898 830049594 27.375.000  
25 KENNEDY COLEGIO PROSPERO PINZON (IED) 111001027308 830048428 27.375.000  
26 FONTIBÓN COLEGIO ATAHUALPA (IED) 111279001296 830042946 27.375.000  

27 FONTIBÓN COLEGIO PABLO NERUDA (IED) 
111001102199 800127631 

27.375.000  

28 ENGATIVÁ COLEGIO INSTITUTO TÉCNICO DISTRITAL 
REPUBLICA DE GUATEMALA (IED) 111001036625 860532406 

27.375.000  

29 ENGATIVÁ COLEGIO INSTITUTO TÉCNICO JUAN DEL 
CORRAL (IED) 111001009580 830095250 

27.375.000  
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30 ENGATIVÁ COLEGIO INSTITUTO TÉCNICO LAUREANO 
GOMEZ (IED) 111001000272 800098623 

27.375.000  

31 ENGATIVÁ COLEGIO TOMAS CIPRIANO DE MOSQUERA 
(IED) 111001108456 900207396 

27.375.000  

32 SUBA COLEGIO DELIA ZAPATA OLIVELLA (IED) 111001104256 900176103 27.375.000 
33 SUBA COLEGIO EL SALITRE - SUBA (IED) 111769000247 830029869 27.375.000  
34 SUBA COLEGIO LA GAITANA (IED) 111001002330 830024495 27.375.000  

35 SUBA COLEGIO VIRGINIA GUTIERREZ DE PINEDA 
(IED) 111001107069 900207730 27.375.000  

36 LOS MÁRTIRES COLEGIO PANAMERICANO (IED) 111001030856 830018215 27.375.000  

37 LOS MÁRTIRES COLEGIO REPUBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA (IED) 111001016250 830034353 27.375.000  

38 LOS MÁRTIRES COLEGIO TECNICO MENORAH (IED) 
111001026069 860532316 27.375.000  

39 BARRIOS UNIDOS COLEGIO FRANCISCO PRIMERO S.S. (IED) 111001024830 900960204 27.375.000  
40 BARRIOS UNIDOS COLEGIO REPUBLICA DE PANAMA (IED) 111001011088 860532442 27.375.000  

41 PUENTE ARANDA COLEGIO TECNICO BENJAMIN HERRERA 
(IED) 111001012963 860532281 27.375.000  

42 CIUDAD BOLÍVAR COLEGIO JOSE MARIA VARGAS VILA (IED) 111001107115 900233636 27.375.000  
43 CIUDAD BOLÍVAR COLEGIO REPUBLICA DE MEXICO (IED) 111001014486 830052343 27.375.000  
44 CIUDAD BOLÍVAR COLEGIO RURAL PASQUILLA (IED) 211850001121 830022501 27.375.000  
45 SUMAPAZ COLEGIO CAMPESTRE JAIME GARZON (IED) 211001076346 830114059 27.375.000  

 
Instituciones Educativas Distritales en administración del servicio educativo: 
 

NO. LOCALIDAD NOMBRE DE LA IED DANE NIT 
TERCERO 

VALOR A 
TRANSFERIR 

1 SANTA FE COLEGIO LA GIRALDA (IED) 111001100030 901036141 27.375.000  

2 KENNEDY COLEGIO JAIME HERNANDO GARZON 
FORERO (IED) 111001100056 901036141 27.375.000  

3 SUBA COLEGIO BILBAO (IED) 111001098949 901036453 27.375.000  
4 CIUDAD BOLÍVAR COLEGIO EL ENSUEÑO (IED) 111001800414 860006657 27.375.000  
5 CIUDAD BOLÍVAR COLEGIO GIMNASIO SABIO CALDAS (IED) 111001100021 860013830 27.375.000  

 
Parágrafo. La transferencia de los recursos asignados a cada una de las IED se efectuará al 
Fondo de Servicios Educativos o a la cuenta bancaria asignada para tal efecto en el caso de los 
colegios en administración del servicio educativo, cuando aplique y conforme la información 
relacionada que se enviará en archivo adjunto a la Dirección Financiera. Estos recursos tienen 
destinación específica para el proyecto por el cual fueron seleccionados, por lo tanto, deberán 
ser usados en su totalidad para la consolidación de los trabajos y/o proyectos que reciban el 
incentivo, en el marco de la presente convocatoria, de conformidad con el parágrafo 2 del 
artículo 2.3.1.6.3.10 del Decreto 1075 de 2015. 
 
Artículo 4. Apropiación presupuestal. Los recursos transferidos en el marco de la 
Resolución No. 019 de 2025 «Por la cual se reglamenta el parágrafo 1 del artículo 8 del Acuerdo 
Distrital 273 de 2007 relacionado con los estímulos de la semana «El Colegio, la Comunidad y 
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la Ciudad» para el año 2025» se encuentran amparados en el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal número 3735 del 16 de diciembre de 2025, con afectación al rubro y fuente de 
los recursos del Proyecto de Inversión No. 8031 «Implementación del programa de convivencia 
y salud mental en las comunidades educativas y entornos priorizados en Bogotá D.C.», 
componente 05, objeto de gasto 017 – programa de convivencia y salud mental en las 
comunidades educativas, concepto de gasto O232020200992920 Servicios de apoyo educativo, 
rubro O230117220120240143. 
 
Artículo 5. Comunicación. Comuníquese la presente resolución a las instituciones educativas 
distritales seleccionadas; a las direcciones de Financiera, Participación y Relaciones 
Interinstitucionales, General de Educación y Colegios Distritales, Relaciones con el Sector 
Educativo Privado, Inclusión e Integración de Poblaciones y a la Oficina de Convivencia Escolar. 
 
Artículo 6. Vigencia y publicación. En lo no estipulado en esta Resolución, se seguirá lo 
dispuesto en la Resolución No. 019 de 2025. Publíquese la presente resolución en la página 
web de la SED. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
Dada en Bogotá D. C., a los 16 días del mes de diciembre de 2025. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAVIER EDUARDO BARÓN CABRA 
Subsecretario de Integración Interinstitucional (E) 

 
NOMBRE CARGO LABOR 
Julio César López Ospina Director de Participación y Relaciones Interinstitucionales Revisó y aprobó 
Ingrid Johanna Camelo 
Rodríguez 

Contratista, Subsecretaría de Integración Interinstitucional 
 Revisó 

María Catalina Guerrero 
Fajardo Contratista, Subsecretaría de Integración Interinstitucional Proyectó 

Adriana Corredor Contento Contratista, Dirección de Participación y Relaciones Interinstitucionales Proyectó 
Cecilia Belén Tortosa Contratista, Dirección de Participación y Relaciones Interinstitucionales Proyectó 
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RESOLUCIÓN No. 495 DE 2025

(19 DE DICIEMBRE)

“Por la cual se modifica la Resolución 422 de 2025, mediante la cual se declara la condición 
de urgencia por motivos de utilidad pública e interés social para la adquisición de los 

inmuebles necesarios para la construcción, implementación, mantenimiento y operación de 
la Línea 2 del Metro de Bogotá”

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A.

En uso de las atribuciones que le confiere el acuerdo de Junta Directiva de la empresa Metro 
de Bogotá No. 007 de 2021 y con base en la Constitución Política, el Decreto - Ley 1421 de 
1993, los Acuerdos Distritales 15 de 1999 y 642 de 2016, expedidos por el Concejo Distrital 

de Bogotá D.C., los artículos 2, 4, 5, 19, 20 y concordantes de la Ley 1682 de 2013; y lo 
dispuesto en el capítulo VIII, artículos 63, 64, 65 y concordantes de la Ley 388 de 1997 y

CONSIDERANDO:

Que el 12 de noviembre de 2025 se expidió la Resolución 422 de 2025, “Por la cual se declara 
la condición de urgencia por motivos de utilidad pública e interés social para la adquisición de 
los inmuebles necesarios para la construcción, implementación, mantenimiento y operación 
de la Línea 2 del Metro de Bogotá.”

Que en su ARTÍCULO 3º. VIGENCIA estableció “La presente Resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación en el Registro Distrital, en el Catálogo de la Actividad Pública Inmobiliaria 
Distrital –CAPID y en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra.”

Que el 18 de noviembre de 2025 se publicó la Resolución 422 de 2025 en Registro Distrital.

Que el 4 de diciembre de 2025 se publicó la Resolución 422 de 2025 en la Gaceta de Urbanismo 
y Construcción de Obra
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 495 DE 2025

“Por la cual se modifica la Resolución 422 de 2025, mediante la cual se declara la condición de 
urgencia por motivos de utilidad pública e interés social para la adquisición de los inmuebles 

necesarios para la construcción, implementación, mantenimiento y operación de la Línea 2 del Metro 
de Bogotá”

Que el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP) mediante 
Radicado Metro No. EXT25-0026472 del 3 de diciembre de 2025 indicó “Con la presente 
amablemente comunicamos que el Catálogo de la Actividad Pública Inmobiliaria Distrital 
CAPID, es una aplicación desarrollada por la Defensoría del Espacio Público para que las 
entidades distritales con patrimonio propio inscriban los actos jurídicos y administrativos 
relacionados con su propiedad inmobiliaria en cada uno de los predios anotados y no para la 
publicación o divulgación de comunicaciones generales como es el caso de la Resolución 422 
de 2025, por lo tanto, no es posible viabilizar su solicitud.”

Que de conformidad con el comunicado del DADEP se requiere modificar el artículo 3º de la 
Resolución 422 de 2025 para eliminar su publicación del Catálogo de la Actividad Pública 
Inmobiliaria Distrital –CAPID.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Modifíquese el artículo 3 de la Resolución 422 de 2025, el cual quedará así:

ARTÍCULO 3º. VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Registro Distrital y en la Gaceta de Urbanismo y Construcción 
de Obra.
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 495 DE 2025

“Por la cual se modifica la Resolución 422 de 2025, mediante la cual se declara la condición de 
urgencia por motivos de utilidad pública e interés social para la adquisición de los inmuebles 

necesarios para la construcción, implementación, mantenimiento y operación de la Línea 2 del Metro 
de Bogotá”

ARTÍCULO 2º. VIGENCIA.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Registro Distrital. 

Dada en Bogotá D.C., el 19 de diciembre de 2025.

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE.

LEONIDAS NARVÁEZ
Gerente General

Empresa Metro Bogotá S.A.

Proyectó: Diego Andrés Beltrán Hernández/ Profesional Especializado Grado 06 – Gerencia Jurídica 

Aprobó:  Priscila Sánchez Sanabria / Gerente Jurídica

JOSE LEONIDAS 
NARVAEZ 
MORALES
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



    

   




               
   


                  













                  
                  
                      



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










             
                       



             

    
                    


               
            
 



               

 
                


 
     

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
































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RESOLUCIÓN No.

(                                  )

“Por medio de la cual se adopta la Política de Propiedad Intelectual en el Instituto 
Distrital de las Artes -IDARTES”

Carrera 8 No. 15 - 46, Bogotá Colombia 
Tel: 3795750
www.idartes.gov.co
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL
INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES

En ejercicio de las atribuciones legales, en especial las otorgadas por el Acuerdo Distrital 440 de 
2010, el Acuerdo No. 005 de 2021 del Consejo Directivo de la Entidad, modificado por el Acuerdo 

No. 002 de 2025, el Decreto Distrital No. 599 de 2025 y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 70 de la Constitución Política, establece que el Estado debe promover y fomentar el 
acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, es así como de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 397 de 1997, “Por la cual se desarrollan 
los Artículos 70, 71 y 72 y demás Artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan 
normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la 
Cultura y se trasladan algunas dependencias”, a través de las entidades territoriales, se fomentan 
las artes en todas sus expresiones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, como 
elementos del diálogo, el intercambio, la participación y como expresión libre y primordial del
pensamiento del ser humano que construye en la convivencia pacífica.

Que el Instituto Distrital de las Artes- IDARTES es un establecimiento público del orden distrital con 
personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, y patrimonio propio, adscrito a la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; creado bajo el Acuerdo No. 440 de 2010 del 
Concejo de Bogotá D.C., para realizar la “ejecución de políticas, planes, programas y proyectos para
el ejercicio efectivo de los derechos culturales de los habitantes del Distrito Capital, en lo relacionado 
con la formación, creación, investigación, circulación y apropiación de las áreas artísticas de 
literatura, artes plásticas, artes audiovisuales, arte dramático, danza y música, a excepción de la
música sinfónica, académica y el canto lírico.”

Que para cumplir con el desarrollo del citado objeto, al IDARTES se le asignaron tareas vinculadas 
a contribuir a la formulación de políticas distritales relacionadas con los derechos culturales, su
ejercicio, en especial en el campo artístico; ejecutar políticas, planes, programas y proyectos para la
apropiación de las artes; diseñar y ejecutar estrategias, para garantizar el desarrollo de las 
expresiones artísticas y el reconocimiento de la diversidad cultural de los ciudadanos de Bogotá; 
administrar los escenarios culturales de su propiedad; diseñar estrategias para la promoción de los 
derechos culturales y la apropiación de las artes en sus diversas formas en el Distrito Capital, entre 
otras.

Que, a través del Acuerdo No. 002 de 2011 del Consejo Directivo de IDARTES, se estableció la 
estructura organizacional del Instituto Distrital de las Artes -IDARTES.

Que, mediante Acuerdo No. 005 de 2021 del Consejo Directivo de IDARTES se creó la Oficina de 
Control Disciplinario Interno y se modificó la estructura organizacional de la Entidad.

Que, mediante el Acuerdo No. 002 de 2025 del Consejo Directivo de la Entidad, se modificó
parcialmente el Acuerdo No. 005 de 2021, a través del cual se modifica la estructura organizacional 
del Instituto Distrital de las Artes – IDARTES, creando la Oficina Jurídica.

Que, mediante el Acuerdo No. 008 de 2025 del Consejo Directivo de la Entidad, se modificó la 
estructura organizacional del Instituto Distrital de las Artes – IDARTES, creando entre otras 
dependencias, la Subdirección Jurídica.

1943
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RESOLUCIÓN No.

(                                  )

“Por medio de la cual se adopta la Política de Propiedad Intelectual en el Instituto 
Distrital de las Artes -IDARTES”

Carrera 8 No. 15 - 46, Bogotá Colombia 
Tel: 3795750
www.idartes.gov.co
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co

Que el Idartes su calidad de entidad pública del sector Cultura Recreación y Deporte de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, garantiza el acceso al disfrute y la práctica de las artes en condiciones de igualdad 
y oportunidad para los habitantes de Bogotá, mediante la promoción de la investigación, formación, 
creación, circulación y apropiación social del arte, potenciando la construcción de ciudadanías 
críticas, sensibles y creativas y las identidades culturales de la ciudad.

Que tomando en cuenta la naturaleza de su objeto misional y las actividades que le fueron 
delegadas para perseguir dicho objeto, el Instituto a través de sus servidores públicos y los 
contratistas vinculados a él, coordina y encarga la creación de toda clase de obras artísticas, incluido 
el desarrollo de software y la creación de bases de datos. Así como a través de sus programas y 
proyectos, participa como agente promotor de procesos de formación, en donde por medio de 
licenciamientos y cesiones, adquiere permisos de uso y en algunos casos la titularidad de los 
derechos patrimoniales de algunas obras, y en otros casos participa como coproductor, o en calidad 
de comunero de los derechos de propiedad intelectual de obras producto de convenios y contratos 
con terceras personas de naturaleza pública y privada. 

Además, en ejercicio de sus funciones actualmente también es titular de activos de propiedad 
industrial, tales como marcas y lemas comerciales, pero persiguiendo su misión, eventualmente 
podría ser titular de otros activos de naturaleza industrial como diseños industriales y patentes de 
modelo de utilidad, entre otros.

Que los mencionados activos de propiedad intelectual, tales como obras artísticas, software, bases 
de datos, marcas, diseños industriales, lemas comerciales, etcétera, hacen parte del patrimonio de 
la entidad y pueden ser explotados persiguiendo fines que generen lucro, por medio de contratos 
de cesión y licencia, pero también pueden ser compartidos para el uso y disfrute de la comunidad, 
por medio de licencias como las creative commons. Así como también pueden ser aportados como 
parte de las contribuciones en especie para algún contrato o convenio, o simplemente estar 
encaminados a contribuir a la gestión administrativa y el funcionamiento de la entidad.

Que se hace necesario acudir a otras instancias asesoras corporativas de carácter interno, con el 
propósito de brindar apoyo en la gestión del Instituto Distrital de las Artes – IDARTES en materia de 
propiedad intelectual.

Así las cosas, la propiedad intelectual se convierte en una herramienta que permite alcanzar los 
fines institucionales en lo que compete a su articulación con los sectores sociales, que además 
forma parte del patrimonio de la entidad y que por su importancia debe ser cuidada y preservada.

Con base en el contexto expuesto, se hace necesario expedir la presente política, encaminada a 
crear procesos y diseñar estrategias de identificación, protección, registro, comercialización, 
gestión, socialización o para implementar transferencias tecnológicas y de conocimiento, en aras 
de proteger la propiedad intelectual del Instituto, para lograr el objeto de garantizar  la promoción, 
apropiación, el ejercicio democrático  y  el desarrollo constante de los derechos Culturales de los 
habitantes en la ciudad de Bogotá.

Que, en cumplimiento de dicho marco normativo, el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES, realizó 
el respectivo análisis institucional y elaboró la Política de Propiedad Intelectual, la cual fue 
presentada por la Subdirección Jurídica al Comité Institucional de Gestión y Desempeño, y 
aprobada por unanimidad en la sesión ordinaria celebrada el día 04 de diciembre de 2025.

Que, en mérito de lo expuesto,
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RESOLUCIÓN No.

(                                  )

“Por medio de la cual se adopta la Política de Propiedad Intelectual en el Instituto 
Distrital de las Artes -IDARTES”

Carrera 8 No. 15 - 46, Bogotá Colombia 
Tel: 3795750
www.idartes.gov.co
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ADOPTAR la Política de Propiedad Intelectual del Instituto Distrital de las 
Artes- IDARTES, aprobada por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, la cual hace parte 
integral de la presente Resolución como Anexo No 1.

ARTÍCULO SEGUNDO: INCORPORAR en el Sistema Integrado de Gestión del Instituto Distrital de 
las Artes - Idartes, la Política de Propiedad Intelectual del Idartes, adoptada a través del presente 
acto administrativo.

PARÁGRAFO PRIMERO. Las modificaciones de la presente Política de Propiedad Intelectual serán 
realizadas acorde con las disposiciones de la Oficina Asesora de Planeación y Tecnología de la 
Información, que se den en materia de actualización de documentos integrados al Sistema Integrado 
de Gestión y Calidad del Instituto Distrital de las Artes -IDARTES.

ARTÍCULO TERCERO: Para efectos de una óptima implementación y cumplimiento de la Política 
de Propiedad Intelectual, cada Subdirector(a), Jefe de Oficina, y Asesor(a), deberá designar a un
profesional idóneo quien actuará como enlace con la Subdirección Jurídica, con el fin de asegurar 
la remisión oportuna de información y la atención efectiva de requerimientos para garantizar el 
cumplimiento del plan de acción que hace parte de la Política.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición; la Política 
de Propiedad Intelectual del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES podrá ser consultada en el 
siguiente enlace para su consulta: https://www.idartes.gov.co/es/transparencia/normativa/politicas-
lineamientos-manuales.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución deberá publicarse en la página web institucional, en 
Régimen Legal y en el Registro Distrital.

Dada en Bogotá D. C., a los cinco (5) días del mes de diciembre de 2025

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRÉS FELIPE ALBARRACÍN RODRÍGUEZ
Director General (E)

Instituto Distrital de las Artes

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico, 
como se indica en el siguiente recuadro:

Aprobó Heidy Yobanna Moreno Moreno – Subdirectora Jurídica

Revisó Diego Camilo Mora Joya - Contratista Subdirección Jurídica

Proyectó Jared Jafet Forero Álvarez - Contratista Subdirección Jurídica
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Alcaldía Local de Teusaquillo 
Transversal 18 bis No. 38 - 41
Código Postal: 111311
Tel. 2870094 - 2870470
Información Línea 195 
www.teusaquillo.gov.co

ACUERDO LOCAL No. 007 del _15_ de Diciembre de 2025

“Por el cual se expide el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 

2026”

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE TEUSAQUILLO

En uso de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere la 
Constitución Política de Colombia en su artículo 324; numeral 4 del artículo 69 del Decreto Ley 
1421 de 1993, modificado por el artículo 88 de la Ley 617 de 2000 y el Decreto 158 de 2025

CONSIDERANDO

Que la Alcaldesa Local presentó el proyecto de presupuesto a nivel de agregados para estudio y
aprobación de la JAL dentro del término establecido en el Artículo 16º del Decreto 158 del 21
de abril de 2025.

Que la Secretaría Distrital de Hacienda mediante comunicación 2025EE767101O1 el 30 de 
octubre de 2025, comunicó la cuota de asignación por un monto de treinta y cinco mil cuarenta 
y tres millones seiscientos dieciséis mil pesos m/cte ($35.043.616.000), para la vigencia fiscal de 
2026.

Que la Alcaldesa Local de Teusaquillo, estima que al cierre de la vigencia fiscal 2025, la 
disponibilidad inicial será de veintiséis mil novecientos cincuenta y cuatro millones cuatrocientos 
cuarenta y tres mil pesos m/cte ($26.954.443.000), respaldando las obligaciones por pagar al 31 
de diciembre de 2025.

Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal – CONFIS – en sesión No. 36 celebrada 
el día 28 de noviembre de 2025, y de acuerdo con lo establecido en el literal f) del artículo 10° 
del Decreto 714 de 1996 y artículo 14° del Decreto 158 de 2025, emitió concepto previo 
favorable a los Proyectos de Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones., el 
cual para Teusaquillo asciende a la suma de sesenta y un mil novecientos noventa y ocho 
millones cincuenta y nueve mil pesos m/cte ($61.998.059.000), para la vigencia fiscal de 2026.

Que es función de la Junta Administradora Local aprobar el Presupuesto Anual del Fondo de 
Desarrollo Local de Teusaquillo, previo concepto favorable del CONFIS.

Que en mérito de lo anterior,

ACUERDO LOCAL DE 2025
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Alcaldía Local de Teusaquillo 
Transversal 18 bis No. 38 - 41
Código Postal: 111311
Tel. 2870094 - 2870470
Información Línea 195 
www.teusaquillo.gov.co

ACUERDO LOCAL No. 007 del 15 de Diciembre de 2025

“Por el cual se expide el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 

2026”
Página 2 de 4

ACUERDA:

Artículo 1 º.- Expedir el presupuesto de Ingresos del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026, por la suma 
de SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES
CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($61.998.059.000), conforme al siguiente 
detalle:

CODIGO CONCEPTO VALOR
O1 INGRESOS $61.998.059.000
O10 DISPONIBILIDAD INICIAL $26.954.443.000
O11 INGRESOS CORRIENTES $34.717.923.000
O12 RECURSOS DE CAPITAL $325.693.000

TOTAL INGRESOS + DISPONIBILIDAD 
INICIAL $61.998.059.000

Artículo 2º. – Expedir el presupuesto de Gastos e Inversiones del Presupuesto Anual del Fondo 
de Desarrollo Local de Teusaquillo para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el
31 de diciembre de 2026, por la suma de SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE
($61.998.059.000), conforme al siguiente detalle:

CODIGO CONCEPTO VALOR
O2 GASTOS $61.998.059.000
O21 Gastos de Funcionamiento $4.528.354.000
O23 Inversión $57.469.705.000
O4 DISPONIBILIDAD FINAL $0

TOTAL GASTOS + DISPONIBILIDAD
FINAL $61.998.059.000
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Artículo 3. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y surte efecto fiscal 
a partir del primero (1º.) de Enero de dos mil veintiséis (2026).

Autora de la iniciativa: 
María Angélica González Russi 
Alcaldesa Local de Teusaquillo

Ponentes 

Nicolás Riaño Jiménez
María Camila Pinzón Hernández

Dado en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de diciembre de dos mil veinticinco 
(2025).

Nicolás Riaño Jiménez
Presidente Junta Administradora Local de Teusaquillo

NNNNNNNiNNNNNNNNNN collllálll s Riaño Jimén
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Marcela León Quitian
Vicepresidenta Junta Administradora Local de Teusaquillo

Sancionado a los quince (15) días del mes de diciembre de dos mil veinticinco (2025).

MARÍA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI 
ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO

e (15))))))))))))))) días del mes de diciembre de dos

ARÍRÍRÍRÍRÍRÍÍRÍÍÍRÍÍÍÍAAAAAAAAAAAAAAAA AAAAAN ÉÉÉÉÉGÉÉÉÉÉLIIIIIIIIIIIIIIICACCCCCCCCCCCCCCCC GONZÁLÁÁÁÁÁ EZ RU
CALDDDDDDDDDDEESEEEEEE A LOCACCACAACACACAAAAAAAAAL DE TEUSAQUIL
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ALCALDIA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS 
DECRETO LOCAL No. 09 DE 2025 

 (07 de octubre de 2025)  
  

“Por medio del cual se efectúa un traslado presupuestal en el Presupuesto de Gastos e Inversión del 
Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos para la vigencia fiscal 2025”. 

 

                                                                                                          
 

                                                                                       

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

LA ALCALDESA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS  
 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el 

artículo 10 del Decreto 192 de 2021 y el artículo 32 del Decreto 158 de 2025, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que, para el cumplimiento de sus funciones y el normal desarrollo de sus actividades, la 
Alcaldía Local de Barrios Unidos requiere contar con servicios y elementos que garanticen su 
funcionamiento, dentro de los que se cuentan: el suministro de  nuevos elementos de papelería 
que complementen los existentes; servicio de monitoreo de GPS y medición de variables de 
operación de los vehículos de la Alcaldía local; el servicio de vigilancia y guardas de seguridad; 
el servicio de limpieza general; servicios de litografía e impresión; pago de servicios públicos; 
adquisición de elementos para almacén; y, servicios de descontaminación y fumigación; 
 
Que, para garantizar la adquisición de los bienes y la prestación de los servicios mencionados, 
la Alcaldía local requiere recursos adicionales en el presupuesto de funcionamiento para la 
vigencia 2025, por un valor total de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS MTCE ($126.283.715), como se 
detalla en las siguientes consideraciones; 
 
Que, para el suministro de nuevos elementos de papelería que complementen los existentes, 
la Alcaldía local cuenta, entre otros, con los rubros O2120201003083891106 – Lápices; 
O2120201003083891117 – Puntas y micropuntas especiales para bolígrafos, marcadores y 
similares; O2120201003083899998 – Artículos n.c.p. para escritorio y oficina; y, 
O2120201003023215301 – Cajas de cartón acanalado, Al respecto, se estima conveniente 
adelantar un nuevo proceso de adquisición de elementos de papelería que complemente los 
elementos ya existentes con nuevos elementos que actualmente tienen una menor 
disponibilidad en la Alcaldía local. Para ello se requieren recursos adicionales por valor de 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
DOS PESOS MCTE ($3.852.782); 
 
Que, para garantizar la prestación del servicio de monitoreo de GPS y medición de variables 
de operación de los vehículos del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, la Alcaldía local 
cuenta con el rubro O21202020060767990 – Otros servicios de apoyo al transporte n.c.p. Así, 
con el ánimo de continuar garantizando el servicio previsto con cargo a los recursos del 
mencionado rubro, la Administración local considera necesario adelantar un nuevo proceso de 

DECRETOS LOCALES DE 2025
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contratación. Para ello se requieren recursos adicionales por valor de SEISCIENTOS UN MIL 
PESOS MCTE ($601.000); 
 
Que, para garantizar el servicio de vigilancia y guardas de seguridad, la Alcaldía local cuenta 
con el rubro O21202020080585250 – Servicios de protección (guardas de seguridad. Al 
respecto, el Fondo de Desarrollo local de Barrios Unidos se encuentra ejecutando el contrato 
221 de 2025. Así, con el ánimo de continuar garantizando el servicio adquirido a través del 
mencionado contrato, la Administración local considera necesario efectuar adición al contrato. 
Para ello se requieren recursos adicionales por valor de SESENTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($62.907.241); 
 
Que, para garantizar los servicios de limpieza general, la Alcaldía local cuenta con el rubro 
O21202020080585330 – Servicios de limpieza general. Al respecto, el Fondo de Desarrollo 
local de Barrios Unidos se encuentra ejecutando la orden de compra 141157 de 2025. Así, con 
el ánimo de continuar garantizando el servicio adquirido a través de la mencionada orden de 
compra, la Administración local considera necesario efectuar adición al contrato. Para ello se 
requieren recursos adicionales por valor de VEINTISÉIS MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS MCTE ($26.964.237); 
 
Que, para contar con los servicios de litografía e impresión, la Alcaldía local cuenta con el rubro 
O2120202008098912197 – Servicios de impresión litográfica n.c.p. Al respecto, dentro de la 
planeación para la adquisición de bienes y servicios de la Alcaldía local, se estima conveniente 
adelantar un nuevo proceso de contratación de un servicio integral de producción, gestión y 
distribución de material impreso para la Alcaldía Local de Barrios Unidos;  de igual forma, un 
proceso para la adquisición de señalética, entendida como, un sistema de comunicación visual 
integrado en los edificios e instalaciones, diseñado para orientar, informar y dirigir a las 
personas, asegurando un acceso claro a servicios y espacios. Para ello se requieren recursos 
adicionales por valor de VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS DOCE PESOS MCTE ($23.451.712). 
 
Que, para el pago de servicios públicos, en particular el servicio público de aseo y recolección 
de desechos, la Alcaldía local cuenta con el rubro O21202020090494239 – Servicios generales 
de recolección de otros desechos. Al respecto, el Fondo de Desarrollo local de Barrios Unidos 
estimó para garantizar el pago oportuno de este servicio un valor de $4.129.000, recurso con 
el cual se contempla el pago dicho servicio durante la vigencia 2025. Sin embargo, de acuerdo 
con el análisis de los consumos mensuales y la proyección del posible consumo para los meses 
restantes del año, el valor para el pago del mencionado servicio en esta vigencia sería de 
$5.290.417. Así, para contar con el recurso total, se requieren recursos adicionales por valor 
de UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS MCTE 
($1.161.417). 
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Que la Administración local estima conveniente adelantar un proceso de adquisición de una 
estiba plástica antiadherente orientada a la contención de materiales y desechos químicos. 
Para ello, se cuenta con el rubro O2120201003063649035 – Estibas plásticas para transporte 
de mercancías, en el cual se requieren recursos adicionales por valor de UN MILLÓN 
QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MCTE 
($1.532.567) 
 
Que la Administración local estima conveniente adelantar un proceso para la contratación del 
servicio de descontaminación (fumigación) para el control de plagas en los inmuebles de 
propiedad y/o tenencia del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos. Para ello, la Alcaldía 
local cuenta con el rubro O21202020090494430 – Servicio de descontaminación a 
edificaciones, en el cual se requieren recursos adicionales por valor de CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS MCTE 
($5.812.759)  
 
Que, para garantizar los recursos necesarios para acreditar los rubros expuestos, y efectuar la 
adquisición de los bienes y servicios mencionados, la Administración local revisó las 
necesidades y planes de adquisiciones en los gastos de funcionamiento, y concluyó que existe 
recurso suficiente sin comprometer para efectuar el presente traslado, por un valor total de 
CIENTO VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
QUINCE PESOS MTCE ($126.283.715), como se detalla en las siguientes consideraciones; 
 
Que en los siguientes rubros existe saldo disponible que no será comprometido y puede ser 
traslado: O2120201003023212101 – Papel periódico; O2120201003023212801–Papel bond, 
O2120201003023213301 – Papel Kraft; O2120201003023219996 – Artículos n.c.p. de papel 
para escritorio, ya que se cuenta con recursos suficientes para garantizar el suministro de los  
elementos de papelería asociados a estos rubros, para atender las necesidades y para el 
desarrollo de sus actividades y el cumplimiento de funciones. Ello teniendo en cuenta la 
papelería adquirida a través de la orden de compra 139418 de 2024.  Por lo anterior se cuenta 
con recurso libre para trasladar por valor total de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA 
Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($9.668.994); 
 
Que en el rubro O21201010030302 – Maquinaria de informática y sus partes, piezas y 
accesorios, para la vigencia 2025 dentro de la planeación para la adquisición de bienes y 
servicios de la Alcaldía local, no se tiene contemplado hacer uso de este recurso teniendo en 
cuenta que, en la actualidad, cuenta con elementos suficientes para el desarrollo de sus 
actividades y el cumplimiento de funciones. Por lo anterior se cuenta con recurso libre para 
trasladar por valor de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MCTE 
($13.440.000). 
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Que en los siguientes rubros existe saldo disponible que no será comprometido y puede ser 
traslado: O2120201003033331101 – Gasolina motor corriente, O2120201003033336103 – 
Diésel oil ACPM (fuel gas gasoil marine gas), ya que se cuenta con recursos suficientes para 
garantizar el suministro de combustible para atender las necesidades y para el desarrollo de 
sus actividades y el cumplimiento de funciones. Ello teniendo en cuenta el combustible a 
suministrar con ocasión de la orden de compra 149922 de 2025. Por lo anterior se cuenta con 
recurso libre para trasladar por valor total de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
MCTE ($8.800.000); 
 
Que en los siguientes rubros existe saldo disponible que no será comprometido y puede ser 
traslado: O2120201003053511007 – Pinturas de protección industrial (vinílicas, epóxicas, 
poliestéricas); O2120201003053529901 – Botiquines para emergencia; 
O2120201003053533303 – Preparaciones para limpiar y brillar madera y metales; 
O2120201003053543005–Aditivos para grasas y aceites lubricantes; O2120201003053549999 
– Productos químicos n.c.p,; O2120201003053552001 – Hilos, hilado de polipropileno; 
O2120201003063623001–Mangueras de caucho;O2120201003063623002 –Tubos de caucho; 
O2120201003063626001 – Guantes de caucho; O2120201003063627098 – Artículos de 
caucho n.c.p. para escritorio; O2120201003063632003 – Accesorios de material plástico para 
tubería; O2120201003063632006 – Acoples y boquillas de plástico para manguera; 
O2120201003063632009 – Accesorios de plástico para fontanería; O2120201003063692002 
– Cinta autoadhesiva; O2120201003083899310 – Brochas para pintar; 
O2120201004024299994      Artículos de aluminio n.c.p; ya que en se cuenta con elementos 
suficientes para el desarrollo de actividades y el cumplimiento de funciones. Ello teniendo en 
cuenta la orden de compra 140171 de 2024, Por lo anterior se cuenta con recurso libre para 
trasladar por valor total de DIEZ Y NUEVE MILLONES TRECIENTOS DIECISEIS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS MCTE ($19.316.237); 
 
Que en el rubro 21202020070272252 – Servicios de arrendamiento de bienes inmuebles no 
residenciales (vivienda) a comisión o por contrato, se cuenta con recursos suficientes para 
garantizar el arrendamiento de la sede alterna de la Alcaldía local, para atender las necesidades 
y para el desarrollo de sus actividades y el cumplimiento de funciones. Ello, a través del contrato 
de 516 de 2024. Por lo anterior se cuenta con recurso libre para trasladar por valor de TREINTA 
MILLONES DE PESOS MCTE ($30.000.000); 
 
Que en el rubro O21202020070373123 – Servicios de arrendamiento sin opción de compra de 
maquinaria y equipo de oficina sin operario (excepto computadoras), se cuenta con recursos 
suficientes para garantizar el suministro de servicio de impresión y escaneo documental para 
atender las necesidades y para el desarrollo de sus actividades y el cumplimiento de funciones. 
Ello teniendo en cuenta el alquiler de impresoras y escáneres a través de las órdenes de compra 
141433 de 2025 y 130235 de 2024; y, el contrato 286 de 2025. Por lo anterior se cuenta con 
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recurso libre para trasladar por valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS MCTE ($299.243); 
 
Que en el rubro O21202020070373390 - Derechos de uso de otros productos de propiedad 
intelectual, se cuenta con recursos suficientes para garantizar licenciamiento y ofimática para 
atender las necesidades y para el desarrollo de sus actividades y el cumplimiento de funciones. 
Ello teniendo en cuenta el licenciamiento de Microsoft Office 365 E1, E3, Microsoft Teams 
Enterprise y Windows Server Cal 2025, adquirido a través de la orden de compra 148392 de 
2025. Por lo anterior se cuenta con recurso libre para trasladar por valor de VEINTICUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
MCTE ($24.697.241);  
 
Que en el rubro O21202020080282130 – Servicios de documentación y certificación jurídica, 
dentro de la planeación para la adquisición de bienes y servicios de la Alcaldía local, no se tiene 
contemplado hacer uso de este recurso teniendo en cuenta que, en la actualidad, se cuenta 
con elementos suficientes para el desarrollo de sus actividades y el cumplimiento de funciones. 
Por lo anterior se cuenta con recurso libre para trasladar por valor de SEISCIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL PESOS MCTE ($672.000); 
 
Que en el rubro O2120202008078714199 – Servicio de mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores n.c.p, se cuenta con recursos suficientes para garantizar el servicio de 
mantenimiento y reparación de vehículos para atender las necesidades y para el desarrollo de 
sus actividades y el cumplimiento de funciones. Ello teniendo en cuenta el contrato 242 de 
2025. Por lo anterior se cuenta con recurso libre para trasladar por valor de SEIS MILLONES 
DE PESOS MCTE ($6.000.000); 
 
Que en el rubro O2120202008078715999 – Servicio de mantenimiento y reparación de otros 
equipos n.c.p., dentro de la planeación para la adquisición de bienes y servicios de la Alcaldía 
local, no se tiene contemplado hacer uso de este recurso teniendo en cuenta que, en la 
actualidad, cuenta con elementos suficientes para el desarrollo de sus actividades y el 
cumplimiento de funciones. Por lo anterior se cuenta con recurso libre para trasladar por valor 
de CATORCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS MCTE ($14.560.000); 
 
Que el artículo 32. parágrafo del Decreto 158 de 2025, estipula:  
 

“Se exceptúan del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - 
Dirección Distrital de Presupuesto, las modificaciones en gastos de funcionamiento de 
los traslados presupuestales al interior de cada uno de los rubros de los gastos de 
personal, adquisición de bienes y servicios, obligaciones por pagar, transferencias 
corrientes, gastos por tributos, tasas y contribuciones, multas, sanciones e intereses de 
mora”. 
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Que expuesto lo anterior, se hace necesario el traslado entre los rubros de adquisición de 
bienes y servicios del presupuesto de funcionamiento, por valor total de CIENTO VEINTISÉIS 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS MTCE 
($126.283.715). 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

DECRETA 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Efectúese el siguiente contra crédito al Presupuesto anual de 
funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos de la vigencia fiscal 2025, de 
conformidad con el siguiente detalle: 
 

CÓDIGO RUBRO  CONTRACREDITO  
O2 GASTOS         126.283.715,00  
O21 Funcionamiento         126.283.715,00  
O212 Adquisición de bienes y servicios         126.283.715,00  
O21201 Adquisición de activos no financieros            13.440.000,00  
O2120101 Activos fijos            13.440.000,00  
O2120101003 Maquinaria y equipo            13.440.000,00  
O212010100303 Maquinaria de oficina, contabilidad e informática            13.440.000,00  

O21201010030302 Maquinaria de informática y sus partes, piezas y 
accesorios 

              
13.440.000,00  

O21202 Adquisiciones diferentes de activos         112.843.715,00  
O2120201 Materiales y suministros            36.615.231,00  

O2120201003 Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo)            35.445.231,00  

O212020100302 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; 
impresos y artículos similares              9.668.994,00  

O2120201003023212101 Papel periódico                    
102.000,00  

CÓDIGO RUBRO  CONTRACREDITO  
O2120201003023212801 Papel bond                 

2.128.000,00  
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O2120201003023213301 Papel Kraft                    
320.000,00  

O2120201003023219996 Artículos n.c.p. de papel para escritorio                 
7.118.994,00  

O212020100303 Productos de hornos de coque; productos de 
refinación de petróleo y combustible nuclear              8.800.000,00  

O2120201003033331101 Gasolina motor corriente                 
4.400.000,00  

O2120201003033336103 Diésel oil ACPM (fuel gas gasoil marine gas)                 
4.400.000,00  

O212020100305 Otros productos químicos; fibras artificiales (o 
fibras industriales hechas por el hombre)            12.077.237,00  

O2120201003053511007 Pinturas de protección industrial (vinílicas, epóxicas, 
poliestéricas) 

                   
585.000,00  

O2120201003053529901 Botiquines para emergencia                 
1.040.000,00  

O2120201003053533303 Preparaciones para limpiar y brillar madera y metales                    
372.000,00  

O2120201003053543005 Aditivos para grasas y aceites lubricantes                    
546.000,00  

O2120201003053544203 Mezclas químicas para extintores                 
1.376.237,00  

O2120201003053549999 Productos químicos n.c.p.                 
7.800.000,00  

O2120201003053552001 Hilos, hilado de polipropileno                    
358.000,00  

O212020100306 Productos de caucho y plástico              4.704.000,00  
O2120201003063623001 Mangueras de caucho                    

644.000,00  

O2120201003063623002 Tubos de caucho                    
644.000,00  

O2120201003063626001 Guantes de caucho                    
644.000,00  

O2120201003063627098 Artículos de caucho n.c.p. para escritorio                    
601.000,00  

O2120201003063632003 Accesorios de material plástico para tuberías                    
780.000,00  

O2120201003063632006 Acoples y boquillas de plástico para mangueras                    
533.000,00  

CÓDIGO RUBRO  CONTRACREDITO  
O2120201003063632009 Accesorios de plástico para fontanería                    

601.000,00  

O2120201003063692002 Cinta autoadhesiva                    
257.000,00  
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O212020100308 Muebles; otros bienes transportables n.c.p. 
  

                195.000,00  

O2120201003083899310 Brochas para pintar                    
195.000,00  

O2120201004 Productos metálicos y paquetes de software              1.170.000,00  
O212020100402 Productos metálicos elaborados (excepto 

maquinaria y equipo)              1.170.000,00  

O2120201004024299994 Artículos de aluminio n.c.p.                 
1.170.000,00  

O2120202 Adquisición de servicios            76.228.484,00  

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing            54.996.484,00  

O212020200702 Servicios inmobiliarios            30.000.000,00  

O21202020070272252 Servicios de arrendamiento de bienes inmuebles no 
residenciales (vivienda) a comisión o por contrato 

              
30.000.000,00  

O212020200703 Servicios de arrendamiento o alquiler sin operario            24.996.484,00  

O21202020070373123 
Servicios de arrendamiento sin opción de compra de 
maquinaria y equipo de oficina sin operario (excepto 
computadoras) 

                   
299.243,00  

O21202020070373390 Derechos de uso de otros productos de propiedad 
intelectual 

              
24.697.241,00  

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción            21.232.000,00  

O212020200802 Servicios jurídicos y contables                 672.000,00  

O21202020080282130 Servicios de documentación y certificación jurídica                    
672.000,00  

O212020200807 Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de construcción)            20.560.000,00  

O2120202008078714199 Servicio de mantenimiento y reparación de vehículos 
automotores n.c.p. 

                
6.000.000,00  

O2120202008078715999 Servicio de mantenimiento y reparación de otros 
equipos n.c.p. 

              
14.560.000,00  

 TOTAL CONTRACREDITO 126.283.715 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: efectúese el siguiente crédito al presupuesto anual de funcionamiento 
del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos de la vigencia fiscal 2025, de conformidad con 
el siguiente detalle: 
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CÓDIGO RUBRO 
 CREDITO  

O2 GASTOS   126.283.715  
O21 Funcionamiento   126.283.715  
O21202 Adquisiciones diferentes de activos   126.283.715  
O2120201 Materiales y suministros       5.385.349  

O2120201003 Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo)       5.385.349  

O212020100302 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y 
artículos similares       2.233.125  

O2120201003023215301 Cajas de cartón acanalado        2.233.125  

O212020100306 Productos de caucho y plástico       1.532.567  

O2120201003063649035 Estibas plásticas para transporte de mercancías 
      1.532.567  

O212020100308 Muebles; otros bienes transportables n.c.p.       1.619.657  
O2120201003083891106 Lápices          136.760  

O2120201003083891117 Puntas y micropuntas especiales para bolígrafos, marcadores 
y similares       1.044.897  

O2120201003083899998 Artículos n.c.p. para escritorio y oficina          438.000  
O2120202 Adquisición de servicios   120.898.366  

O2120202006 
Servicios de alojamiento; servicios de suministro de 
comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios 
de distribución de electricidad, gas y agua          601.000  

O212020200607 Servicios de apoyo al transporte          601.000  

O21202020060767990 Otros servicios de apoyo al transporte n.c.p. 
         601.000  

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción   113.323.190  

O212020200805 Servicios de soporte      89.871.478  
CÓDIGO RUBRO  CREDITO  

O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad) 
    62.907.241  

O21202020080585330 Servicios de limpieza general 
    26.964.237  
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O212020200809 
Otros servicios de fabricación; servicios de edición, 
impresión y reproducción; servicios de recuperación de 
materiales 

    23.451.712  
O2120202008098912197 Servicios de impresión litográfica n.c.p.     23.451.712  

O2120202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales       6.974.176  

O212020200904 
Servicios de alcantarillado, recolección, tratamiento y 
disposición de desechos y otros servicios de 
saneamiento ambiental 

      6.974.176  

O21202020090494239 Servicios generales de recolección de otros desechos 
      1.161.417  

O21202020090494430 Servicio de descontaminación a edificaciones 
      5.812.759  

 TOTAL CREDITO 126.283.715 
 
ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto Local rige a partir de la fecha de su publicación. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
Se expide en Bogotá D.C, en la Localidad 12 de Barrios Unidos a los siete (07) días del mes 
de octubre de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 

 
 

ANDREA MELISSA MORALES CANO 
Alcaldesa local de Barrios Unidos 

 
 
Proyecto  Dickson E. Ramírez López – Profesional responsable de presupuesto  
Revisó:   Daniel Enrique Patiño González – Oficina de planeación FDLBU  
                   Yaned Patricia Cuestas - Abogada FDLBU 

  Román Albornoz Barreto- Profesional especializado ÁGDL – ALBU  
 Tatiana Barbossa – Abogada despacho FDLBU 
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LA ALCALDESA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS  
 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el 

artículo 10 del Decreto 192 de 2021 y el artículo 32 del Decreto 158 de 2025, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el artículo 40 del Decreto 158 de 2025, por el cual se reglamenta el proceso presupuestal 
de los Fondos de Desarrollo Local - F.D.L. Modificaciones Presupuestales: “Cuando fuere 
necesario aumentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o 
establecer otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto 
mediante traslados, créditos adicionales, reducciones y suspensión temporal de apropiaciones, 
según lo siguiente: (...) 
  
Traslado Presupuestal: Es la modificación que disminuye el monto de una apropiación para 
aumentar, en la misma cuantía, la de otra del mismo agregado presupuestal o entre agregados 
presupuestales aprobados por la Alcaldía. (...) Los traslados presupuestales dentro del mismo 
agregado se harán mediante Decreto expedido por el Alcalde Local. Estos actos administrativos 
requerirán para su validez del concepto previo favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda 
- Dirección Distrital de Presupuesto. (...) La disponibilidad de las apropiaciones para efectuar 
los traslados presupuestales será certificada por el responsable de Presupuesto del respectivo 
F.D.L.” 
  
Que la Resolución No. SHD-000191 del 22 de septiembre de 2017 “Por medio de la cual se 
adopta y consolida el Manual de Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito 
Capital”, expedida por la Secretaría Distrital de Hacienda, dicho manual define en su capítulo 
3.9.1 Traslado presupuestal, lo siguiente: “Es la modificación al presupuesto que disminuye el 
monto de una apropiación para aumentar, en la misma cuantía, la de otra del mismo agregado 
presupuestal o entre agregados presupuestales. Los traslados entre agregados presupuestales 
se aprobarán por la Junta Administradora Local previo concepto favorable del CONFIG Distrital. 
Los traslados presupuestales dentro del mismo agregado los efectúa el Alcalde Local mediante 
Decreto, previo concepto favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital 
de Presupuesto y de la Secretaría Distrital de Planeación cuando se trate de proyectos de 
inversión.” 
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Que el artículo 10 del Decreto 192 del 02 de junio de 2021 “Por medio del cual se reglamenta 
el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones” y tiene por objeto 
reglamentar las normas orgánicas en materia presupuestal y demás normas de hacienda 
pública que rigen al Distrito Capital. 
  
Que analizado el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Barrios Unidos de la vigencia fiscal 2025, se requiere efectuar un traslado presupuestal al 
interior de este. 
 
Que el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos requiere garantizar la continuidad en la 
prestación de los servicios públicos de agua y acueducto; y, de igual forma, el servicio de 
internet para lo que resta de la vigencia 2025; 
 
Que para garantizar el pago oportuno de los servicios mencionados, se requiere efectuar 
traslado presupuestal en el presupuesto de gastos de funcionamiento por total de CUATRO 
MILLONES SEISCIENTAS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS ($4.658.000); 
 
Que una vez revisadas las necesidades y los planes de adquisiciones en los gastos de 
funcionamiento, se concluyó que el rubro O21202020080484120 – Servicios de telefonía fija 
(acceso) presenta saldo presupuestal que es susceptible de traslado, por valor de CUATRO 
MILLONES SEISCIENTAS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS ($4.658.000); 
 
Que para garantizar la prestación del servicio de acueducto y alcantarillado, y el servicio de 
internet para las sedes a cargo de la Alcaldía Local, se hace necesario acreditar la apropiación 
de los recursos en los siguientes rubros: O21202020080686330- Servicios de distribución de 
agua por tubería (a comisión o por contrato), por valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE ($1.278.000); O21202020090494110 - Servicios de 
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTAS 
TREINTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($1.834.000); y, O21202020080484110 - Servicios 
de operadores (conexión por valor de UN MILLÓN QUINIENTAS CUARENTA Y SEIS MIL 
PESOS MCTE ($1.546.000); 
 
Que el artículo 32.1 del Decreto 158 de 2025, parágrafo estipula:  
 

“Se exceptúan del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - 
Dirección Distrital de Presupuesto, las modificaciones en gastos de funcionamiento de 
los traslados presupuestales al interior de cada uno de los rubros de los gastos de 
personal, adquisición de bienes y servicios, obligaciones por pagar, transferencias 
corrientes, gastos por tributos, tasas y contribuciones, multas, sanciones e intereses de 
mora”. 
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Que expuesto lo anterior, se hace necesario el traslado entre los rubros de adquisición de 
bienes y servicios, por valor de CUATRO MILLONES SEISCIENTAS CINCUENTA Y OCHO 
MIL PESOS ($4.658.000); 
 
En mérito de lo expuesto: 

 
 

DECRETA 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Efectúese el siguiente contra crédito al Presupuesto anual de 
funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos de la vigencia fiscal 2025, de 
conformidad con el siguiente detalle: 
 

CODIGO RUBRO CONTRACREDITO 
O2 Gastos $ 4.658.000 
O21 Funcionamiento $ 4.658.000 
O212 Adquisición de bienes y servicios $ 4.658.000 
O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 4.658.000 
O2120202 Adquisición de servicios $ 4.658.000 

O2120202008 
Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción $ 4.658.000 

O212020200804 
Servicios de telecomunicaciones, transmisión y 
suministro de información $ 4.658.000 

O21202020080484120 Servicios de telefonía fija (acceso) $ 4.658.000 

 TOTAL CONTRACREDITO $ 4.658.000 
 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: efectúese el siguiente crédito al presupuesto anual de funcionamiento 
del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos de la vigencia fiscal 2025, de conformidad con 
el siguiente detalle: 
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CODIGO RUBRO CREDITO 
O2 Gastos $ 4.658.000 
O21 Funcionamiento $ 4.658.000 
O212 Adquisición de bienes y servicios $ 4.658.000 
O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 4.658.000 
O2120202 Adquisición de servicios $ 4.658.000 

O2120202008 
Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción $ 2.824.000 

O212020200804 
Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro 
de información $ 1.546.000 

O21202020080484110 Servicios de operadores (conexión) $ 1.546.000 
CODIGO RUBRO CREDITO 

O212020200806 

Servicios de apoyo y de operación para la agricultura, la 
caza, la silvicultura, la pesca, la minería y los servicios 
públicos $ 1.278.000 

O21202020080686330 
Servicios de distribución de agua por tubería (a comisión o 
por contrato) $ 1.278.000 

O2120202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales $ 1.834.000 

O212020200904 

Servicios de alcantarillado, recolección, tratamiento y 
disposición de desechos y otros servicios de saneamiento 
ambiental $ 1.834.000 

O21202020090494110 
Servicios de alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales $ 1.834.000 

 TOTAL CREDITO $ 4.658.000 
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ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto Local rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Se expide en Bogotá D.C, en la Localidad 12 de Barrios Unidos a los veintidós (22) días del 
mes de octubre de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
 
 
 
 

ANDREA MELISSA MORALES CANO 
Alcaldesa local de Barrios Unidos 

 
 
 
 
 
 

 
 
Proyecto Dickson E. Ramírez López – Profesional responsable de presupuesto  
Revisó:  Daniel Enrique Patiño González – Oficina de Planeación FDLBU  
                  Yanet Patricia Cuestas - Abogado FDL BU. 

 Eduardo Montenegro Sabogal  
 Román Albornoz Barreto- Profesional especializado ÁGDL – ALBU  

Aprobó:     Iván Gómez Henao – Oficina de contratación FDLBU  
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JUSTIFICACION TÉCNICA – ECONÓMICA Y FINANCIERA 

 
En desarrollo de las competencias legales conferidas en el artículo 32 del Decreto 158 de 2025 y 
artículo 10 del Decreto 192 de 2021, que indican que cuando fuere necesario aumentar o disminuir la 
cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer otras nuevas, podrán modificarse el 
presupuesto mediante traslados, créditos adicionales, reducciones y suspensión temporal de 
apropiaciones. La administración local de Barrios unidos realiza y justifica la siguiente modificación 
presupuestal. 
 
 
CONTRACRÉDITOS                                                                                                   $4.658.000 
 
O21202020080484120 – Servicios de telefonía fija (acceso)         $4.658.000 
 
En este rubro, para la vigencia 2025, se cuenta con una apropiación disponible por valor de 
CATORCE MILLONES CIENTO DIECISÉIS MIL PESOS MCTE ($14.116.000). Al respecto, se 
han comprometido recursos por valor de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MCTE ($5.444.373). De igual 
forma, se tiene contemplado el pago del servicio público de los meses de agosto a diciembre de la 
vigencia por valor de $52.000 por mes, para un total de DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 
MCTE ($260.000). De lo anterior se observa que se tiene un saldo de apropiación disponible de OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS MCTE 
($8.411.627), de los cuales se requiere contracreditar CUATRO MILLONES SEISCIENTAS 
CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS ($4.658.000) para efectos del presente traslado. 
 
CRÉDITOS                                                                                                               $4.658.000 
 
O21202020080686330 – Servicios de distribución de agua por tubería (a comisión o por contrato)     
                 $1.278.000  
 
Teniendo en cuenta que se debe garantizar la continuidad en la prestación del servicio público de agua 
en las sedes a cargo de la Alcaldía Local de Barrios Unidos, se programó una apropiación disponible de 
recursos por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS MCTE 
($4.740.000) para el pago oportuno del servicio mencionado. Al respecto, se han comprometido recursos 
por valor de CUATRO MILLONES NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS MCTE ($4.092.772), equivalentes al 86.35%, dejando un saldo por comprometer de 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS MCTE 
($647.228). Esto se debe a que, durante esta vigencia, entro en funcionamiento la sede alterna de atención 
de la Alcaldía Local, ubicada en la CL 76 53 05, incrementando considerablemente el consumo de este 
recurso. Así. se pasó de un promedio de $350.000 por mes a un promedio de $641.600. Por lo tanto, se 
hace necesario la apropiación de recursos en este rubro por valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE ($1.278.000), para garantizar este servicio durante la vigencia 
2025.  
 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8477 • PP. 1-110 • 2025 • DICIEMBRE • 19110



ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BARRIOS UNIDOS 

2 

 

 

O21202020090494110 – Servicios de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales   $1.834.000 
 
Teniendo en cuenta que se debe garantizar la continuidad en la prestación del servicio público de 
alcantarillado en las sedes a cargo de la Alcaldía Local de Barrios Unidos, se programó una apropiación 
disponible de recursos por valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL PESOS 
MCTE ($4.303.000) para el pago oportuno del servicio mencionado. Al respecto, se han comprometido 
recursos por valor de CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($4.151.798), equivalentes al 96.49%, dejando un saldo por 
comprometer de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DOS PESOS MCTE 
($151.202). Esto se debe a que, durante esta vigencia, entro en funcionamiento la sede alterna de atención 
de la Alcaldía Local, ubicada en la CL 76 53 05, incrementando considerablemente el consumo de este 
recurso. Así. se pasó de un promedio de $340.000 por mes a un promedio de $661.600. Por lo tanto, se 
hace necesario la apropiación de recursos en este rubro por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTAS 
TREINTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($1.834.000), para garantizar este servicio durante la 
vigencia 2025.  
 
O21202020080484110 - Servicios de operadores (conexión)                        $1.546.000 
 
Teniendo en cuenta que se debe garantizar la continuidad en la prestación del servicio de internet en las 
sedes a cargo de la Alcaldía Local de Barrios Unidos, se programó una apropiación disponible de 
recursos por valor de NUEVE MILLONES DE PESOS MCTE ($9.000.000) para el pago oportuno 
del servicio mencionado. Al respecto, se han comprometido recursos por valor de OCHO MILLONES 
CIENTO DOCE MIL DOSCIENTAS TRES PESOS MCTE ($8.112.203), equivalentes al 90.14%, 
dejando un saldo por comprometer de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DOS 
PESOS MCTE ($887.797). Teniendo en cuenta que el valor del servicio mensual es de $811.223, para 
garantizar el servicio durante el último trimestre se necesita recursos por DOS MILLONES 
CUATROCIENTAS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTAS SESENTA Y NUEVE PESOS 
MCTE ($2.433.669), teniendo una diferencia de UN MILLÓN QUINIENTAS CUARENTA Y SEIS 
MIL PESOS MCTE ($1.546.000) con relación al saldo por comprometer, diferencia que constituye 
los recursos a acreditar en virtud del presente traslado para garantizar este servicio durante la vigencia 
2025.  
 
Se firma a los 22 días del mes de octubre de 2025. 
 
 
 
 

ANDREA MELISSA MORALES CANO 
Alcaldesa Local de Barrios Unidos 

 
Proyectó: Dickson Edward Ramírez – Profesional de Presupuesto FDLBU  
Revisó:     Daniel Enrique Patiño González – Profesional Planeación FDLBU  

          Héctor Eduardo Montenegro – Profesional presupuesto FBLBU  
Aprobó:   Iván Darío Gómez – Oficina de contratación FDLBU 
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ALCALDIA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS 
DECRETO No. 012 DE 2025 
 (13 de noviembre de 2025)  

  
“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos e Inversión del 

Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos para la vigencia fiscal 2025”. 
 

                                                                                                          
 

                                                                                       

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

 
LA ALCALDESA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS  

 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 10 del Decreto 192 de 2021 y el artículo 32 del Decreto 158 de 2025, y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que una vez revisadas las metas programadas para la vigencia 2025 dentro del Plan de 
desarrollo local PDL 2025-2028 “Barrios Unidos Camina Segura”, se identifica el cumplimiento 
de la meta propuesta con menores recursos a los programados en los siguientes rubros 
presupuestales: O23011745992024262501000 – Oportunidades y apoyo para el bienestar 
común, O23011745992024267701000 – Cultura en acción, transformando espacios comunes, 
O23011745992024269501000 - Habilidades digitales para conectar, 
O23011745992024276001000 - Comunidades activas en defensa de lo vital. El saldo disponible 
para el traslado presupuestal es un total de MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE 
($1.497.400.481). 
 
Que al revisar la ejecución del proyecto de inversión O23011745992024259801000 – Cuidado 
alimentario para población en riesgo, y después de tener mesas de trabajo con la entidad líder 
del sector, Secretaría Distrital de Integración Social -- SDIS remitió comunicación a la Alcaldía 
Local de Barrios Unidos – ALBU, con radicado No. S2025173952 en la que certifica la 
imposibilidad de ejecutar la meta para la vigencia 2025. En consecuencia, se hace necesario 
realizar la redistribución de los recursos asignados por valor de MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
Y TRES MILLONES NOVECIENTOS DIESCISEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS MCTE ($1.243.916.429) 
 
Que después de realizar el seguimiento, la depuración a las obligaciones por pagar. Se realiza 
la cancelación de reservas presupuestales en el proceso de saneamiento (fenecimiento, 
liberación, liquidación y/o anulación de saldos) de las obligaciones por pagar debe atender lo 
dispuesto en las Circulares 09 y 012 de 2011 expedidas por las Secretarías Distritales de 
Gobierno y Hacienda de conformidad con las normas vigentes. Dichos recursos que suman un 
total CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES TRECIENTOS DIESCISEIS MIL TRECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS MCTE ($183.316.387), son susceptibles de traslado a las 
necesidades de la vigencia actual. 
 
 
Que el artículo 32.1 párrafo segundo del Decreto 158 de 2025, establece:  
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“Los traslados presupuestales dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto 
expedido por el alcalde local. Estos actos administrativos requerirán para su validez del 
concepto previo favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto”. 

 
Que, se requiere acreditar recursos para atender necesidades identificadas por la entidad 
relacionadas con el funcionamiento de esta: En el rubro O23011745992024271401000 – 
Optimización de recursos para la eficiencia administrativa. La financiación del proceso de 
mantenimiento y adecuación de la sede principal de la Alcaldía Local de Barrios Unidos; la 
adquisición de un vehículo para el desarrollo de las actividades de la entidad; la toma física y 
medición posterior de inventarios; la realización de demoliciones en cumplimiento de mandato 
judicial; y, la adición al contrato a través del cual se efectuó el arriendo de la sede alterna de la 
entidad. Estas necesidades están calculadas por valor de DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIESCISEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS MCTE ($2.662.816.297). 
 
Que, además se requiere atender las necesidades de la localidad en materia de protección y 
bienestar animal, con el ánimo de garantizar la continuidad en la prestación de estos servicios. 
Con el rubro O23011745992024280101000 – Bienestar animal respeto y protección a otras 
formas de vida, se calcula invertir recursos por valor de DOSCIENTOS SESENTA Y UN 
MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ Y SIETE MIL PESOS MCTE ($261.817.000). 
 
Que expuesto lo anterior, se hace necesario el traslado entre los rubros de inversión, por valor 
total de DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS MCTE ($2.924.633.297). 
 
Que mediante oficio No. 2-2025-56402 del 16 de octubre de 2025, la Secretaría Distrital de 
Planeación, emite concepto previo y favorable para el traslado presupuestal relacionado con 
los gastos de inversión. 
 
Que mediante oficio No. 2025EE814224O1 del 12 de noviembre de 2025, la Dirección Distrital 
de Presupuesto, emite concepto de viabilidad considerando que el Fondo de Desarrollo Local 
efectuó los estudios técnicos, legales y financieros exigidos para realizar el ajuste presupuestal 
mediante la cual se efectúa un traslado al interior del Presupuesto de Gastos de Inversión 
vigencia 2025, por valor total de DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS MCTE 
($2.924.633.297). 
 
En mérito de lo expuesto, 
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DECRETA 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Efectúese el siguiente contra crédito al Presupuesto anual de inversion 
del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos de la vigencia fiscal 2025, de conformidad con 
el siguiente detalle: 
 

CODIGO RUBRO CONTRACREDITO 
O2 Gastos $ 2.924.633.297 
O23 Inversión $ 2.924.633.297 
O2301 DIRECTA $ 2.741.316.910 
O230117 Bogotá Camina Segura $ 2.741.316.910 
O23011745 Gobierno Territorial $ 2.741.316.910 

O2301174599 
Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 
administración pública territorial $ 2.741.316.910 

O230117459920242598 Cuidado alimentario para población en riesgo $ 1.243.916.429 
O230117459920242625 Oportunidades y apoyo para el bienestar común $ 1.186.605.475 
O230117459920242677 Cultura en acción, transformando espacios comunes $ 144.163.467 
O230117459920242695 Habilidades digitales para conectar $ 41.347.644 
O230117459920242760 Comunidades activas en defensa de lo vital $ 125.283.895 
O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR $ 183.316.387 
O230689 Obligaciones por pagar Inversión vigencia anterior $ 148.201.972 
O230690 Obligaciones por pagar Inversión vigencias anteriores $ 35.114.415 

 TOTAL CONTRACREDITO $ 2.924.633.297 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8477 • PP. 1-114 • 2025 • DICIEMBRE • 19114



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Continuación del Decreto N° 012 DE 2025                                                          Pág. 4 de 4 

 
“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos e 
Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos para la vigencia fiscal 2025”. 

    

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: efectúese el siguiente crédito al presupuesto anual de inversión del 
Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos de la vigencia fiscal 2025, de conformidad con el 
siguiente detalle: 
 

CODIGO RUBRO CREDITO 
O2 Gastos $ 2.924.633.297 
O23 Inversión $ 2.924.633.297 
O2301 DIRECTA $ 2.924.633.297 
O230117 Bogotá Camina Segura $ 2.924.633.297 
O23011745 Gobierno Territorial $ 2.924.633.297 

O2301174599 
Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 
administración pública territorial $ 2.924.633.297 

O230117459920242714 Optimización de recursos para la eficiencia administrativa $ 2.662.816.297 
O230117459920242801 Bienestar animal respeto y protección a otras formas de vida $ 261.817.000 

 TOTAL CREDITO $ 2.924.633.297 
 
ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto Local rige a partir de la fecha de su publicación. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Se expide en Bogotá D.C, en la Localidad 12 de Barrios Unidos a los trece (13) días del mes 
de noviembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
 

 
ANDREA MELISSA MORALES CANO 

Alcaldesa local de Barrios Unidos 
 
 
Proyecto Dickson E. Ramírez López – Profesional responsable de presupuesto  
Revisó:  Daniel Enrique Patiño Gonzalez – Profesional de planeación FDLBU  
                  Yaned Patricia Cuestas - Abogada FDLBU  

Héctor Eduardo Montenegro Sabogal  
Aprobó:    Iván Gómez Henao – Abogado Despacho -  contratación FDLBU      
 
 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8477 • PP. 1-115 • 2025 • DICIEMBRE • 19 115



DECRETO LOCAL No. 22 
(16 diciembre de 2025) 

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL EN EL 
PRESUPUESTO ANUAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025”. 

Alcaldía Local de Fontibón 
Cra. 99 # 19 - 43 
Código Postal: 110921 
Tel. 2670114 
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 

    

 

ALCALDESA LOCAL DE FONTIBÓN 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el Artículo 40 del 
Decreto 158 de 2025 y, 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que la Resolución No. SHD-000191 del 22 de septiembre de 2017 “Por medio de la cual se adopta y consolida el 
Manual de Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital”, expedida por la Secretaría Distrital 
de Hacienda, dicho manual define en su capítulo 3.9.1 Traslado presupuestal, lo siguiente: Es la modificación al presupuesto 
que disminuye el monto de una apropiación para aumentar, en la misma cuantía, la de otra del mismo agregado presupuestal o entre agregados 
presupuestales. Los traslados entre agregados presupuestales se aprobarán por la Junta Administradora Local previo concepto favorable del CONFIS 
Distrital. Los traslados presupuestales dentro del mismo agregado los efectúa el Alcalde Local mediante Decreto, previo concepto favorable de la Secretaría 
Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto y de la Secretaría Distrital de Planeación cuando se trate de proyectos de inversión. 

Que el artículo 10 del Decreto 192 del 02 de junio de 2021. “Por medio del cual se reglamenta el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones” y tiene por objeto regla- mentar las normas 
orgánicas en materia presupuestal y demás normas de hacienda pública que rigen al Distrito Capital. 

 
Que así mismo la citada disposición en su artículo 10° señala: “(…) Modificaciones al anexo del decreto de liquidación. Las 
modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación de los órganos y entidades que hacen parte del presupuesto anual, incluidos los organismos de control, y los 
Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión 
aprobados por el Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán mediante resolución expedida por el representante de la entidad 
respectiva o por decreto del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos públicos del Distrito estas modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación se 
harán por resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos. Estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión se requerirá, además, del concepto favorable de la 
Secretaría Distrital de Planeación. 

 
Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto, las modificaciones en 
Gastos de Funcionamiento de los traslados presupuestales al interior de cada uno de los rubros que componen Factores constitutivos de salario, Contribuciones 
inherentes a la nómina, Remuneraciones no constitutivas de factor salarial siempre que correspondan al mismo tipo de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, 
Materiales y suministros, Adquisición de servicios, FONPET, Obligaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición de Servicios y Otros Gastos 
Generales)…” 

Que, mediante el Decreto 023 del 16 de diciembre de 2024 y el Decreto 001 del 02 de enero de 2025, se expidió el 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre del año 2025. 
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Que el artículo 32 del Decreto 158 de 2025, por el cual se reglamenta el proceso presupuestal de los Fondos de 
Desarrollo Local - F.D.L. Modificaciones Presupuestales:  “Cuando fuere necesario aumentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones, 
cancelar las aprobadas o establecer otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto mediante traslados, créditos adicionales, 
reducciones y suspensión temporal de apropiaciones, según lo siguiente:  

32.1. Traslado Presupuestal: Es la modificación que disminuye el monto de una apropiación para aumentar, en la misma cuantía, la de otra del mismo 
agregado presupuestal o entre agregados presupuestales aprobados por la JAL. (…)”. Los traslados presupuestales dentro del mismo agregado se harán 
mediante Decreto expedido por el Alcalde Local. Estos actos administrativos requerirán para su validez del concepto previo favorable de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. (…)”. La disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los traslados presupuestales será certificada por el 
responsable de Presupuesto del respectivo F.D.L.” 

Que, al revisar la ejecución con corte al 07 de noviembre de 2025, del Fondo de Desarrollo Local de 
Fontibón y en cumplimiento de las metas del Plan Anual de Adquisiciones se evidenció: 

 
Que, el concepto de gasto presupuestal - rubro “O2120101004010102 Muebles del tipo utilizado en la 
oficina” cuenta con un saldo de apropiación de $20.000.000, de los cuales pueden contracreditarse en su 
totalidad, $ 20.000.000, en la presente vigencia cuenta con una apropiación inicial de $20.000.000. 
 
Que, el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, contemplo a través del Plan Anual de Adquisiciones, la 
compra de una estantería rodante con el propósito de mejorar la capacidad de conservación y resguardo del 
archivo institucional, el cual se genera de manera continua en las diferentes dependencias de la entidad como 
resultado de los procesos contractuales adelantados en cumplimiento del Plan de Desarrollo Local y de la 
ejecución de los distintos contratos que se ejecutan en la entidad y la localidad, sin embargo, luego de realizar 
los respectivos procesos de cotización y el estudio de mercado, se determinó que no resulta procedente 
continuar con esta contratación durante la vigencia 2025, por lo cual los recursos inicialmente previstos para 
este fin podrán destinarse a necesidades más prioritarias dentro del presupuesto de la entidad. 
 
Que, el concepto de gasto presupuestal - rubro “O2120201003023211599 – Pastas o pulpas de otras fibras 
n.c.p. para papel” cuenta con un saldo de apropiación de $73.000.000 de los cuales pueden contracreditarse 
la totalidad, $ 57.923.580, en la presente vigencia cuenta con una apropiación inicial de $73.000.000. 
 
Que, pese a que la entidad, se encuentra avanzando en la digitalización de sus procesos, aún resulta necesario 
asegurar la disponibilidad de papel para la conformación de expedientes contractuales derivados de los 
contratos suscritos en cumplimiento del Plan de Desarrollo Local, así como para el mantenimiento de 
registros físicos de facturas, recibos y documentos legales, los cuales, por su naturaleza sensible, deben 
conservarse, también  en formato físico. Siendo así, el recurso que está disponible para la vigencia 2025 se iba 
a destinar para cubrir la adquisición de papel y sus derivados, indispensables para garantizar el debido soporte 
de la documentación administrativa que se genera diariamente en la entidad, sin embargo, tras la verificación 
realizada con el área de almacén, y consultado el kardex correspondiente, los insumos de oficina que se 
pueden llegar adquirir con cargo a este rubro, se evidenció que para la vigencia 2025 la entidad dispone de 
existencias suficientes en stock.  
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Que, el concepto de gasto presupuestal - rubro “O21202020080484110 Servicios de operadores 
(conexión)” cuenta con un saldo de apropiación de $75.444.720, de los cuales pueden contracreditarse  $ 
17.521.140, en la presente vigencia contaba con una apropiación inicial de $130.000.000 
 
Que, el concepto de gasto presupuestal - rubro “O21202020080484120 Servicios de telefonía fija (acceso)” 
cuenta con un saldo de apropiación de $24.701.600, de los cuales pueden contracreditarse la totalidad, $ 
24.701.600, en la presente vigencia cuenta con una apropiación inicial de $35.000.000. 
 
Que, el concepto de gasto presupuestal - rubro “O21202020080686330 Servicios de distribución de agua 
por tubería” cuenta con un saldo de apropiación de $27.694.020, de los cuales son susceptible para  
contracreditarse, $ 12.339.299, en la presente vigencia contaba con una apropiación inicial de $60.000.000. 
 
Que, el concepto de gasto presupuestal - rubro “O21202020080383143 Software originales” cuenta con un 
saldo de apropiación de $9.227.282, de los cuales son susceptible para contracreditarse, $ 400.000, ya que 
presenta un porcentaje de ejecución presupuestal del 96,03% 

 
Que, durante la vigencia 2025, la entidad ya realizó la adquisición de las licencias de Office 365 y actualmente se 
encuentra en proceso de contratación del certificado SSL, con el fin de garantizar la seguridad y navegabilidad del portal 
web de la Alcaldía Local. En este sentido, se prevé que quedará un saldo sin ejecutar, el cual podría ser objeto de traslado 
presupuestal, con el propósito de atender otras necesidades institucionales. 

 
Que, después de revisar la ejecución presupuestal vigente y al realizar la proyección de gastos 
correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre, con base en el promedio de las facturas de 
servicios públicos, se determina que los recursos actualmente apropiados mediante los respectivos 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal son suficientes para garantizar la prestación continua de los 
servicios de conexión a internet, telefonía y acueducto, cumpliendo así con las obligaciones financieras 
mensuales que la entidad debe girar a las empresas prestadoras de dichos servicios, como lo son: la Empresa 
de Telecomunicaciones de Bogotá y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 
 
Que, el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón en procura de cumplir con sus obligaciones legales y 
administrativas, requiere aumentar la apropiación en el concepto de gasto O2110103007 Honorarios ediles por 
un valor de CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE $132.485.619. 
 
Que, el rubro “O2110103007 Honorarios Ediles” cuenta con una disponibilidad inicial de $1.163.497.000, de los 
cuales se han comprometido $1.163.496.996, quedando un saldo por comprometer de $4, sin embargo, a la 
fecha se han girado por este concepto $ 993.422.586, quedando un saldo de $170.074.410 para cubrir los 
honorarios correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre. Este gasto con el incremento que 
se realizó en le vigencia 2025, suma mensualmente $100.853.343, es decir son requeridos para el periodo 
señalado $302.560.029, evidenciando que hacen falta $132.485.619 
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Que la Administración para efectos de llevar a cabo la ejecución al interior de Gastos de Funcionamiento, 
requiere efectuar un traslado entre conceptos de gastos por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE 
PESOS M/CTE $132.485.619. 

Que mediante oficio No. 2025EE871517O1 del 12 de diciembre de 2025 la Dirección Distrital de 
Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, emitió concepto favorable a la modificación 
presupuestal mediante la cual se efectúa un traslado al interior del Presupuesto de Gastos e Inversión 
vigencia 2025 por valor de CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE ($132.485.619).Que, 
en mérito de lo anteriormente expuesto, la alcaldesa Local de Fontibón, 

 
DECRETA: 

PRIMERO: Efectúese los siguientes contracréditos al Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones en la vigencia 
2025 correspondiente al Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, conforme al siguiente detalle: 

CONTRACREDITOS 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN CONTRACREDITOS 

O2 GASTOS          $132.485.619 
O21 Funcionamiento $132.485.619 
O212 Adquisición de bienes y servicios       $132.485.619 
O21201 Adquisición de activos no financieros         $20.000.000 
O2120101 Activos fijos          $20.000.000 
O2120101004 Activos fijos no clasificados como maquinaria y equipo         $20.000.000 

O212010100401 
Muebles, instrumentos musicales, artículos de deporte y 
antigüedades          $20.000.000 

O21201010040101 Muebles          $20.000.000 
O2120101004010102 Muebles del tipo utilizado en la oficina         $20.000.000 
O21202 Adquisiciones diferentes de activos          $112.485.619 
O2120201 Materiales y suministros         $ 57.923.580 

O2120201003 
Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, 
maquinaria y equipo)                $ 57.923.580 

O212020100302 
Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos 
similares                $ 57.923.580 

O2120201003023211599 Pastas o pulpas de otras fibras n.c.p. para papel                $ 57.923.580 
O2120202 Adquisición de servicios       $ 54. 562.039 
O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción        $ 54.562.039 

O212020200804 
Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de 
información $ 42.222.740 

O21202020080484110 Servicios de operadores (conexión)          $ 17.521.140 
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O21202020080484120 Servicios de telefonía fija (acceso) $ 24.701.600 

O212020200806 Servicios de apoyo y de operación para la agricultura, la caza, la 
silvicultura, la pesca, la minería y los servicios públicos        $ 12.339.299 

O21202020080686330 Servicios de distribución de agua por tubería (a comisión o 
por contrato)       $ 12.339.299 

TOTAL CONTRACRÉDITOS $ 132.485.619 
 

SEGUNDO: Efectúense los siguientes créditos al Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones en la vigencia 2025 del 
Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, conforme al siguiente detalle 

 
CREDITO 

 
Artículo 3º.- Comunicación. Una vez expedido el presente Decreto, comuníquese inmediatamente el contenido del 
mismo a la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, para lo de su cargo. 
 
Artículo 4º. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación 

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Se expide en Bogotá D.C. a los DIECISÉIS (16) días del mes de diciembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 

PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
Alcaldesa Local de Fontibón 

Proyecto: Luis Alfredo Duarte Pérez – CPS 121-2025  
Revisó: William Mauricio Páez Ramos – CPS 324-2025  
Revisó: María Camila Monje Ramírez – CPS 008-2025 
Revisó: Ricardo Alfonso Beltrán Díaz – PU 219-18 – Responsable de Presupuesto 
Revisó: Dimelza Mendoza Rueda – PE 222 –24 Desarrollo Local – Administrativa y Financiera 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CREDITOS 
O2 GASTOS $  132.485.619 
O21 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $  132.485.619 
O211 Gastos de Personal $  132.485.619 
O21101 Planta de Personal Permanente $  132.485.619 

O2110103 Remuneraciones con constitutivas de factor 
salarial  $  132.485.619 

O2110103007 Honorarios ediles  $  132.485.619 
TOTAL CRÉDITOS $  132.485.619 

OSORIO LOZANO 
PAOLA ANDREA

Firmado digitalmente por 
OSORIO LOZANO PAOLA ANDREA 
Fecha: 2025.12.17 16:18:36 -05'00'
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